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l W i S ÍÍÍ¡  RESTITUCION DE TIERRAS DE EL CARMEN DE BOLIVAR
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\y SENTENCIA No

. 0014

Radicado No. 13-244-31-21-001-2015-00101

8
.
 DECISION

Por las razones que se dejan expuestas el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE EL CARMEN DE BOLÍVAR

,

administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR la Restitución jurídica y material a favor de ROSSANA CRISTINA
OCHO OCHOA identificada con cédula de ciudadanía No. 45.582.971 y su núcleo
familiar, respecto del predio "FINCA CAMPAMENTO" ubicado en el municipio de el
Carmen de Bolívar, de referencia catastral No. 13-244-0004-0001-0132-000 y de la
matrícula inmobiliaria No. 062-33501, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de

esta decisión. La restitución se comprende en la proporción del 75,65% del predio total,
equivalente a 1 hectárea + 7.149 m2

.

SEGUNDO: ORDENAR a AGENCIAS NACIONAL DE TIERRAS, o quien haga sus veces,

que de conformidad con lo establecido en el Inciso tercero del Art. 72 y el literal g) del Art.
91 de la Ley 1448 de 2011, proceda en el término de diez (10) días hábiles, siguientes A
la notificación de esta sentencia, a titular mediante Resolución de Adjudicación de
Baldíos, a favor de la víctima la víctima de ROSSANA CRISTINA OCHO OCHOA

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.582.971 y su núcleo familiar, el predio
"FINCA CAMPAMENTO" ubicado en el municipio de el Carmen de Bolívar, de referencia
catastral No. 13-244-0004-0001-0132-000 y de la matrícula inmobiliaria No. 062-33501,
en la proporción del 75,65% del predio total, equivalente a 1 hectárea + 7.149 m2

.

Una vez expedida, notificada y ejecutoriada la resolución de adjudicación
correspondiente, LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, o quien haga sus veces, deberá
remitirla a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE EL CARMEN

DE BOLIVAR para que se registre y se actualice la matrícula inmobiliaria en cuanto a
referencia catastral, medida, cabidas, linderos y nombre con los datos relacionados
anteriormente.

Una vez realizado lo anterior, la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS

PÚBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR deberá comunicar la actualización

correspondiente al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI para que proceda a
actualizar dentro de los diez (10) días siguientes su base cartográfica en relación con el
código catastral No. 13-244-0004-0001-0132-000, teniendo en cuenta que la restitución se
comprende en la proporción del 75,65% del predio total, equivalente a 1 hectárea + 7.149
m

2
.

Todo lo anterior, sin que implique erogación alguna para las víctimas conforme lo
señalado en el parágrafo 1 del Art. 84 de la Ley 1448 de 2011.
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TERCERO: Como consecuencia de lo anterior y con fundamento en los literales c) y p)
del Art. 91 de la Ley 1448 de 2011, se ORDENA a la OFICINA DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE EL CARMEN DE BOLIVAR que proceda dentro de los
diez (10) días siguientes a la notificación de esta decisión a realizar las siguientes
acciones sobre la matrícula inmobiliaria No. 062-33501:

a) Inscribir la presente sentencia
b) Inscribir la medida de protección de la restitución del Art. 101 de la Ley 1448 de

2011 consistente en la prohibición de enajenar el predio restituido durante los dos
(2) años siguientes contados a partir de la entrega del mismo

c) Actualizar fa matrícula inmobiliaria en cuanto a referencia catastral, medida,
cabidas, linderos y nombre con los datos anotados en la parte motiva de esta
providencia, atendiendo que restitución se comprende en la proporción del 75,65%
del predio total, equivalente a 1 hectárea + 7.149 m2.

Una vez realizado lo anterior, deberá comunicar la actualización correspondiente
al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI para que proceda a actualizar
dentro de los diez (10) días siguientes su base cartográfica en relación con el
código catastral No. 13-244-00-04-0001-0132-000. Todo lo anterior, sin que
implique erogación alguna para las víctimas conforme lo señalado en el parágrafo
1 del Art. 84 déla Ley 1448 de 2011.

TERCERO: ORDENAR llevar a cabo la entrega del predio a la señora ROSSANA
CRISTINA OCHO OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.582.971 y su
núcleo familiar, a través de diligencia que se llevará a cabo el día (29) de marzo de 2017
iniciando a las 8.00 A.M., fecha en que se hará la entrega a los solicitantes o a la
COMISION COLOMBIANA DE JURISTAS.

Dicha diligencia se realizará en el predio. La UAEGRTD suministrara la logística necesaria
y coordinará el apoyo policivo pertinente. Por Secretaria oficiar.

CUARTO: NEGAR el pago de indemnización y/o compensación alguna a favor de la
demandante respecto a la porción del predio afectado por el Proyecto Ruta de! Sol -
Sector 3, de acuerdo a lo indicado en la parte motiva de esta providencia.

QUINTO: ORDENAR al MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL que
previo el cumplimiento de los requisitos incluya a la señora ROSSANA CRISTINA OCHO
OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.582.971 dentro de los programas
de subsidio familiar de vivienda rural; así como dentro de los programas de subsidio
integral de tierras (subsidio para la adecuación de tierras, asistencia técnica agrícola e
inclusión en programas productivos).

SEXTO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE SALUD DE EL CARMEN DE BOLIVAR que
de manera inmediata proceda a verificar si la señora ROSSANA CRISTINA OCHO
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OCHOA, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.582.971 y su núcleo familiar, se
encuentran incluidos en el sistema general de salud y en caso de no encontrarlos se
disponga incluirlos en el mismo.

Así mismo
, deberá garantizarse el apoyo y atención psicosocial que en todo momento

requieran para superar las afectaciones que en tal sentido les haya podido producir el
desplazamiento forzado del cual fueron víctimas.

SÉPTIMO: REMITIR copia de la presente sentencia al CONCEJO MUNICIPAL y al
ALCALDE MUNICIPAL DE EL CARMEN DE BOLÍVAR para que procedan a condonar el
valor ya causado, en caso de existir, del porcentaje que corresponda del impuesto predial
unificado, incluido los intereses corrientes y moratorios generados sobre el predio
denominado "FINCA CAMPAMENTO" ubicado en el municipio de el Carmen de Bolívar,
de referencia catastral No. 13-244-0004-0001-0132-000 y de la matrícula inmobiliaria No.
062-33501, el cual es restituido a la señora ROSSANA CRISTINA OCHO OCHOA,

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.582.971, así como a exonerar por el periodo
de dos años el pago de impuesto predial unificado a partir de la fecha de expedición de la
presenten sentencia.

OCTAVO: EXHORTAR tanto a la CCJ y UAEGRTD como a la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS
VÍCTIMAS y a los entes territoriales, en especial la GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR y la
ALCALDÍA DE EL CARMEN DE BOLIVAR, para que dentro de sus competencias
acompañen e! retorno, vigilen la permanencia y auxilien la explotación del predio por parte
de la solicitante.

NOVENO: Se deberá informar del cumplimiento de las órdenes de manera inmediata al
juzgado para efectos de lograr un efectivo seguimiento a la ejecución de la misma.

DECIMO: Notifíquese la presente decisión a los interesados por el medio más eficaz.

Contra la presente decisión no procede recurso alguno

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AwMAfraELpADILLA GARCIA

110 «MI    Vl     JU IW»
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